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ACTA NO. 11 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE FEBRERO 
22 DE FEBRERO DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 22 de febrero 
de 2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de febrero, 
solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Perdón, se congelo la imagen  

Presente 
Secre-. Gracias Alcalde. 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Te vemos, y 
vemos que levanta la mano Regidora, no la escuchamos.  
 
C. María Estela Yturria García     Presente 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Listo, muchas 
gracias.  
 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente 
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Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
No la escuchamos Tesorera, pero si la vemos, buenas tardes Tesorera. 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación de las Actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la 

Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada el 25 de enero de 2020 y 
a la Primera Sesión Ordinaria del mes de febrero, celebrada el 8 de febrero de 
2022. Perdón, de 2022, dije 2020, es 2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/006-2022/Concesión. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/007-2022/Concesión. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/008-2022/Concesión. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/009-2022/Concesión. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/010-2022/Concesión. 
6. Dictamen número CHPM 2021-2024/011-2022/Concesión. 
7. Dictamen número CHPM 2021-2024/012-2022/Subasta. 
8. Dictamen número CHPM 2021-2024/013-2022/Concesión. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/02-2022/Primera Modificación 

Programa de Obra Pública. 
COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN 

1. Dictamen número CCI 2021-2024/004-2022/Anuencia. 
2. Dictamen número CCI 2021-2024/005-2022/Anuencia. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/514-2022/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/515-2022/Ampliación Casa. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/516-2022/Modificación Proyecto 

Urbanístico. 
6. Asuntos Generales. 
7. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario en relación al orden del día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Vía Libre. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Daniela 
Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes. 
Subasta de Madrinas de San Pedro. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora María 
de los Dolores Suárez. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Reglamento de Reposición de Especies de 
Árboles Invasores y, parques y eventos sociales.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perdón, el 
primero, ¿reglamento de? 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Reposición de Especie de Árboles 
Invasores. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Y el segundo era 
eventos, eventos en. 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Te lo voy a repetir en el micrófono. 
Reglamento de Reposición de Especies de Árboles Invasoras y, parques y eventos sociales, 
en los parques.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Vivianne 
Clariond  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, buenas tardes. 
Centros de acopia de reciclaje.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Rosario 
Galván 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. No, pues, es nada más la creación, pero ya 
me lo hicieron, lo de. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Lo del Centro 
Histórico. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Ya me lo aclararon. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, muy 
bien.  
Señor Alcalde, Miguel Treviño. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Taller con 
funcionarios de Desarrollo Urbano. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto.  
 
De no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de febrero de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma indicada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
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C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y aprobación de las Actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada 
el 25 de enero de 2022 y a la Primera Sesión Ordinaria del mes de febrero, celebrada el 8 de 
febrero de 2022. 
 
¿Existe algún comentario en relación a las actas? 
 
Tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretario, buenas 
tardes a todas y todos.  
Quisiera hacer algunas aclaraciones, en relación al acta de la Sesión Ordinaria del 25 de 
enero. 
¿Me permiten? 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias. 
Es en lo referente a la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, en la página 7,547 del 
acta, dentro de los folios de improcedentes de Calzadas 2021-2040, dice: refiriéndose a los 
folios 0041, 0044, cuando lo correcto debe de ser: del 0041 al 0044, es decir, falta la palabra 
“al”, del 0041 al 0044, se omitió esa palabra, está una “coma”. 
En el mismo apartado también, de parcialmente procedentes, en la página 14,825 del acta, 
también de Calzadas 2021-2040, dice: 0001, 0004, cuando lo correcto debe de ser: 0001 al 
0004, también falta la palabra “al”, del 0001 al 0004. 
Y al final del párrafo dice: 0222, cuando debe de ser: 0221. 
En este sentido, solicito se realice los cambios y se haga esa precisión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
señor Regidor,  
¿Algún otro comentario? 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Nada más esas observaciones.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto, muy 
bien. 
 
De no haber más comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueban las Actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Segunda 
Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada el 25 de enero de 2022 y a la Primera 
Sesión Ordinaria del mes de febrero, celebrada el 8 de febrero de 2022, en los términos 
expuestos y tomando en cuenta las propuestas de modificación que hace el regidor 
Eduardo Aguilar. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
Se aprueba por unanimidad. 
 
Perdón.  
 
Sí, perdón, al regidor Pedro Lona, ahorita no lo vemos en la pantalla, no sé si esté por ahí, 
sino, son 14 votos. 
 
Muy bien, nos puede dar el sentido de su voto Regidor Lona. 
 
A favor.  
 
Gracias.  
 
Presidente Municipal: 
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C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias don Pedro. 
 
 
En el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado 
en el acta del Republicano Ayuntamiento de la Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, 
celebrada el 25 de enero de este año y en vías de cumplimiento lo ordenado en la Primera 
Sesión Ordinaria del mes de febrero, celebrada el 8 de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE FEBRERO 
DE FECHA 22 DE FEBRERO 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/006-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- H. Congreso del Estado de 

N.L. (En vías de cumplimiento) 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-2024/007-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- H. Congreso del Estado de 

N.L. (En vías de cumplimiento) 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección de Patrimonio 
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COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/008-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- H. Congreso del Estado de 

N.L. (En vías de cumplimiento) 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-2024/009-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- H. Congreso del Estado de 

N.L. (En vías de cumplimiento) 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-2024/010-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-2024/011-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-2024/012-

2022/Subasta 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-2024/013-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal 

- H. Congreso del Estado de 

N.L. (En vías de cumplimiento) 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección de Patrimonio 

 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/02-2022/Primera 

Modificación Programa de Obra Pública 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Infraestructura y 

Obra Pública 

- Secretaria de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 
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COMISIÓN DE CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/004-2022/Anuencia - Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado 

de N.L. 

 

Dictamen número CCI 2021-2024/005-2022/Anuencia - Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado 

de N.L. 

 

 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/514-2022/Casa 

Obra Nueva 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

 

 

Dictamen número CODU 2021-2024/516-

2022/Modificación Proyecto Urbanístico 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

 

 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó:  
Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando en el PUNTO 5 del orden del día, le cedo la palabra al C. Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 8-ocho dictámenes. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
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Presentamos a consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/006-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/006-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma. 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Otorgo nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/007-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndico.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/007-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Síndico Primero, Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/008-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/008-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Le 
confiero de nuevo la palabra al Síndico Primero, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/009-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/009-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene de nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/010-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/010-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene de nueva cuenta la palabra al Síndico Primero  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/011-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/011-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Otorgo nuevamente el uso la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/012-2022/SUBASTA. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/012-2022/Subasta, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/013-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/013-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       Ausente 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas para la presentación 
de 1 dictamen. 
 
 
Perdón, don Pedro Lona no está en este momento en la sesión virtual, entonces corrijo el 
sentido de la votación, nada más, si es POR UNANIMIDAD con 14 votos a favor y un regidor 
ausente al momento de la votación, el regidor Pedro Lona. 
 
 
Continua con el uso de la palabra, el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CIOP 2021-
2024/02-2022/PRIMERA MODIFICACIÓN DE OBRA PÚBLICA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
Si me permite Secretario. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí Regidor, 
adelante.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Quisiera nada más hacer un comentario, en 
el acuerdo circulado, hicimos una pequeña omisión, nos faltó incluir la cláusula sexta, que se 
incluye en todos estos dictámenes, la cual va en el sentido. 
Sexto. El presente acuerdo entrara en vigor a partir del momento de su aprobación. 
Entonces, pondría a su consideración de las y los presentes la inclusión de este último. 
Cláusula que acabo de leer. 
Entra en vigor a partir del momento de su aprobación y que se incluya en el dictamen circulado. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor, 
muy bien. 
 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Tiene el uso de la palabra la regidora Brenda Tafich. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
Cuando nos presentaron este dictamen, yo hice una observación respecto a la partida 83, que 
son los estudios de proyectos, 18 millones. Casi 19 millones de pesos que no estaban 
específicos, me da gusto que ya los estén quitando ahorita en esta modificación. 
Pero, sin embargo, siguen estando las supervisiones externas. 
Entonces, por eso me voy a abstener. 
Gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien. 
¿Algún otro comentario? 
Sí, tiene la palabra la Regidora. O al momento de la votación. 
Muy bien, al no haber más comentarios, someto votación. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Secretario. 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perdón. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Quisiera hacer el uso de la palabra. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, el regidor Eduardo Aguilar. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Nada más comentar sobre el comentario de 
la Regidora. 
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Se mantienen los estudios, simplemente se están precisando, son distintos proyectos y con 
esta adecuación se precisan, a que estudios y diagnósticos se irían, ya más particular. 
Y recordar que, el programa de obra pública, es un programa vivo, que se está ajustando a lo 
largo de la ejecución de las obras, en la comisión estamos analizando estos ajustes, 
modificaciones o precisiones, como se está haciendo en esta ocasión. 
Y bueno, que estaremos presentando a este Ayuntamiento, más ajustes a lo largo del avance 
de las obras. 
Muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/02-2022/Primera Modificación 
Programa de Obra Pública, en los términos expuestos y con la adición propuesta por el 
presidente de la comisión, en el sentido de agregar un artículo sexto, un acuerdo sexto, 
que señale, que entrará en vigor al momento de su aprobación. Si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en 
contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       Ausente 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    Abstención 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Abstención 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 12 votos a favor, 2 votos en abstención de las regidoras 
Brenda Tafich y Rosario Galván, y ausente al momento de la votación el regidor don Pedro 
Lona. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, le cedo la palabra al Regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, Presidente de la Comisión de Control e Inspección, quien procederá a la 
presentación de 2-dos dictámenes. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 
Un momento, perdón, es que no está visible el documento, lo voy abrir en otro formato.  
Listo. 
 
Dictamen número CCI 2021-2024/004-2022/ANUENCIA. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Es cuanto. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/004-2022/ANUENCIA, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. 
Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra al Regidor Javier González Alcántara Cáceres, para la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretario. 
 
Dictamen número CCI 2021-2024/005-2022/ANUENCIA. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Es cuanto. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/005-2022/ANUENCIA, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       Ausente 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor, encontrándose ausente al momento 
de la votación el regidor Pedro Lona. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la presentación 
de 3-tres dictámenes. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Informarles que solamente el regidor Pedro Lona tiene un problema con su conexión y 
suministros de energía, entonces, está tratando de conectarse.  
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias regidor 
por el informe.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Al Republicano Ayuntamiento, se presenta 
a su consideración el dictamen CODU 2021-2024/514-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/514-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/515-2022/AMPLIACIÓN CASA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Tiene el uso de la palabra la regidora María de los Dolores Suárez. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sólo quiero estar segura si el dictamen 
del que estamos hablando es el CODU 2021-2024/515-2022, así es.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es correcto 
Regidora. 
 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Bueno, este dictamen. Con respecto a este 
dictamen, como no lo recibí junto con el paquete el día viernes, cómo recibimos todos los 
dictámenes, a pesar de que lo solicité por teléfono. Perdón, por correo, y no se envió hasta el 
día de ayer en la mañana, y al no haber tenido el suficiente tiempo para revisarlo como siempre 
le dedico, mi voto va hacer en abstención.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Un segundito, 
estoy checando el tema del envío del dictamen, nada más para poderles dar información, un 
segundo.  
 
Muy bien, efectivamente estaba consultando en este momento con el Director de Gobierno, y 
hubo un error técnico al momento del envío. De manera electrónica de ese dictamen, algunos 
de ustedes, no sé, probablemente todos batallaron para poderlo abrir, si lo pudieron abrir antes 
de la sesión, pero no en el tiempo en que se requiere.  
 
Entonces, pues está a su consideración, no sé, e incluso regidor Eduardo Armando Aguilar, si 
usted quisiera y el Cabildo está de acuerdo, a lo mejor pudiéramos dejar pendiente este 
dictamen, para una siguiente Sesión, a menos de que hubiera alguna razón urgente, porque 
tratarlo, creo que eso es lo que pudiéramos hacer.  
A consideración de usted, Presidente de la Comisión. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. De mi parte no habría ningún problema, creo 
que hay tiempo para que los demás Regidores que no lo recibieron, tuvieran algún tema con 
la apertura del archivo, lo puedan hacer. 
 
En la Comisión, bueno, si tuvimos la oportunidad de revisarlo, entonces, quienes no integran 
la Comisión, creo que podemos tener esa atención y bajarlo, y presentarlo en la siguiente 
sesión sin problema.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, muy bien, muy 
bien, entonces, si entiendo, hago la. Bien regidor Eduardo. Someto a votación la propuesta 
entonces de modificar el Orden del Día para efecto de retirar este dictamen y dejarlo pendiente 
para la próxima sesión, para quienes no tuvieron el tiempo de poderlo ver, puedan verlo.  
 
 
Quienes estén a favor de esta propuesta, favor de levantar su mano.  
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Muchas gracias, algún voto en contra o abstención. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Retirar del Orden del Día este dictamen y dejarlo 
pendiente para la siguiente sesión.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga nuevamente el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, 
Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Antes de iniciar con la lectura de este dictamen, preguntaría también si, bueno, se refiere al 
dictamen CODU 2021-2024/516-2022, si este archivo, si fue recibido por todos y todas las 
integrantes de este Cabildo, para proceder a presentarlo, si no, pondría a su consideración 
también. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Según comenta 
la mesa señor Regidor, que sí, no sé si hay alguien que haya tenido algún problema con ese 
archivo.  
 
Entonces, podemos continuar Regidor.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Okey, entonces, adelante, procedo a la 
lectura, en el entendido que fue recibido por todas y todos.  
 
Se presenta a su consideración en tiempo y forma, se presenta a su consideración el dictamen 
número CODU 2021-2024/516-2022/MODIFICACIÓN PROYECTO URBANÍSTICO. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/516-2022/Modificación Proyecto 
Urbanístico, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 6, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
En primer lugar, tiene el uso de la palabra la regidora Brenda Tafich Lankenau, con el asunto 
denominado Vía Libre. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. ¿Me escucha?, ahí está.  
Bueno, todos estamos al tanto del accidente que surgió el sábado, en la Vía Libre de Alfonso 
Reyes. 
Cuántos accidentes viales han surgido, a raíz de la ciclovía. 
Cuántas llantas van ponchadas. 
Cuántos sustos se han llevado todos, por llevar un carro encima. 
O cuánto ha subido su nivel de estrés, cada vez que transitan por el tramo de la ciclovía de 
Alfonso Reyes. 
La señora, que presuntamente es responsable del accidente, se encontraba a 100 metros de 
su casa. 
Se tuvo que cuidar del carro de lado para que no la chocará, de no ponchar sus llantas con 
las boyas, de que no se le estampara un carro por atrás, y de un punto ciego, y de ahí, ocurrió 
el accidente con el ciclista. 
Esta señora pude haber sido yo, pudiste haber sido tú, pudo haber sido tu mamá, y lo mismo 
con el ciclista. 
No podemos vender la idea de que, es una Vía Libre y segura, cuando las intersecciones no 
lo son. 
La falta de normas, de ángulos de visión y liberación de obstáculos, no permiten al conductor 
poder percatarse cuando vaya a cruzar un ciclista. 
Quisiera que todos, hicieran un análisis de conciencia, y no se esperarán a que suceda una 
desgracia, hasta ahorita, llevamos un saldo blanco en vidas. 
Les pido que recapaciten, si la ciclopista hizo más segura o más insegura la vialidad de Alfonso 
Reyes, si de verdad, vale la pena. 
Gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la regidora Teresa Rivera. 
Muy bien, tiene el uso de la palabra, el presidente municipal, Miguel Treviño y después la 
regidora Teresa Rivera. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Yo quiero 
aprovechar, para dejar en claro que este gobierno ópera bajo una lógica completamente 
distinta, a la que sugiere la postura de la Regidora. 
Si una obra, en alguna ocasión no es suficiente para garantizar un derecho, porque alguien a 
pesar de la obra, atropella ese derecho, la culpa no es ni de la obra, ni del ciudadano cuyo 
derecho está siendo atropellado. 
La culpa es de quien atropella, y de quien justifica a esta persona. 
Yo no estoy a favor de quien atropella ciclistas, yo estoy a favor, y este gobierno seguirá 
construyendo más obras, para defender a quienes son más vulnerables en la vía pública. 
El peatón, el ciclista y el usuario del transporte público, para eso trabaja este gobierno. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Enseguida, tiene 
el uso de la palabra, la regidora Teresa Rivera. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, yo quiero agregar, primero que nada, que 
afortunadamente la persona está bien. 
Pero también quiero señalar, que no es casualidad que esté bien. 
Hace un par de años, hace menos de dos años, tuvimos un accidente de una persona que iba 
en bicicleta, de Cristina Serna quien perdió la vida. 
Si hubiéramos tenido la infraestructura que tenemos hoy en Alfonso Reyes, muy 
probablemente, el desenlace hubiera sido otro. 
Lo que estamos haciendo en Alfonso Reyes, aunque podamos no entenderlo, aunque suene 
contra intuitivo, que los carriles sean más angostos para que vayamos a la velocidad, que 
debemos de ir en una vía como ésta. 
Que las vueltas sean más cerradas, para que las tomemos con menor velocidad y con mayor 
precaución. 
Todo eso propicia que, en caso de haber accidentes, lo más probable, es que no resulte en 
lesiones graves o en fallecimientos. 
Y eso, es lo que le toca hacer a nuestro gobierno. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora María de los Dolores Suárez. 
Sí, y posteriormente el regidor Eduardo Aguilar 
 
Regidor, C. María de los Dolores Suárez Garza. Yo también quiero añadir una reflexión, que 
he tenido todos estos días. 
Siento que es urgente que tanto los conductores de bicicletas, como los conductores de 
motocicletas y automóviles, respeten el reglamento. Perdón, respeten el reglamento y 
conduzcamos todos de manera preventiva. 
Pero siempre. Creo que los conductores de bicicletas, de manera deportiva y los que se 
conducen hasta su colegio o a sus lugares de trabajo. 
Como miembros del Ayuntamiento, no queremos cargar con una muerte en nuestras manos, 
estoy de acuerdo con la regidora Tere y con la regidora Brenda, también estoy de acuerdo 
con lo que dice el Presidente Municipal, que probablemente, esto no sería culpa de nosotros 
mismos. 
Pero, pues de una manera, si pudiéramos ser los culpables, en caso de que no estemos 
promoviendo nuestro reglamento, para que todos lo respetemos. 
Cabe mencionar que, gracias a Dios, este muchacho, el ciclista, para empezar, era atleta, 
porque yo lo vi volar a varias veces, vi el video, y se veía que él había volado de una manera 
más atlética; a que me refiero, que, a la hora de caer sobre su hombro, pues, se veía fuerte, 
verdad. 
Si me hubiera pasado es a mí, yo seguramente estaría ahorita con el brazo roto, porque yo no 
soy atleta. 
Y él, gracias a Dios traía su protección adecuada, no sé qué hubiera pasado, si él no hubiera 
estado protegido debidamente. 
Es todo. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Enseguida, tiene 
el uso de la palabra el regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias Secretario. 
Bueno, yo ante la solicitud de la regidora Brenda Tafich de analizar la Vía Libre en específico, 
yo le invitaría a que analicemos las calles donde no contamos con infraestructura de seguridad 
ciclista y peatonal, donde generalmente tenemos hechos de tránsito con peores condiciones, 
ya lo mencionó la regidora Teresa Rivera. 
Hace dos años, una calle que no contaba con las condiciones. Que aún no las tiene las 
condiciones de seguridad, pues una persona perdió la vida, lamentablemente, por no contar 
con estas condiciones de seguridad. 
Yo más bien, vería el tema positivo que, gracias a la señalización, a la infraestructura este fue 
un hecho menor, que afortunadamente, la persona no perdió la vida, como sucedió hace dos 
años, en las calles donde hoy no contamos con la infraestructura de seguridad al ciclista. 
Como comenta el Alcalde, estamos trabajando por garantizar el derecho a la seguridad en la 
vía pública de todas las personas. 
Entonces, pues la invitación sería a que revisemos o analicemos, y expongamos en esta mesa, 
las calles donde no se cuenta con la infraestructura, que garantice el derecho a la seguridad, 
para movernos de forma libre y segura en nuestro municipio, todas y todos. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Enseguida tiene 
el uso de la palabra, la regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Yo creo que, para todas nuestras dudas, estaría bueno sacar un reporte de cuántos accidentes 
viales han surgido, a partir de la instalación de esta ciclopista o ciclovía. 
A comparación de cómo estaba antes. 
Yo creo que esto nos va abrir mucho los ojos a todos, para saber si realmente estamos 
brindando la seguridad que estamos ofreciendo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene enseguida 
el uso de la palabra, la regidora Daniela Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Yo les quiero comentar que, según el Observatorio Ciudadano de Seguridad Vial de Nuevo 
León, los primeros afectados de los accidentes viales son peatones y ciclistas. 
Y Nuevo León, sigue siendo el primer lugar a nivel nacional, por décimo año consecutivo en 
tener accidentes viales en todo Nuevo León, no nada más en espacios en donde hay ciclovía. 
Tenemos que reconocer que, a los automovilistas no les gusta que se le limiten la velocidad, 
ni que se les obligue respetar el reglamento. 
Yo vi el video también varias veces, y el automovilista no está usando tampoco las 
direccionales, y eso no es culpa de una ciclovía. 
También se quejan que los límites de velocidad establecidos, son medidas para molestarlos, 
porque no pueden ir a la velocidad que ellos desean, o que tiene un motivo recaudador, pero, 
pues eso no tiene nada que ver. 
Hay estudios que han demostrado, que reducir el límite de velocidad, y hacer respetar el 
reglamento, es una herramienta muy eficaz, para tener entornos más seguros para todas las 
personas, sin importar el medio que decidan usar para moverse. 
Y, pues esto nos va a dar como resultado, vialidades que son idóneas, para compartir entre 
todos los grupos de usuarios, incluidos los más vulnerables, que son los peatones y los 
ciclistas, en comparación con alguien que maneja una máquina de toneladas. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora Teresa Rivera. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Si, sólo. No sé sí se oye, pero es muy rápido. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sólo aclarar que. O confirmar que lo que está 
solicitando la regidora Brenda Tafich, es precisamente lo que estamos trabajando en el 
Observatorio Ciudadano de la Vía Libre, todo es en base a números, hechos, datos, 
mediciones y cuestiones bien técnicas. 
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Claro que sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, si no hay 
más comentarios, pasamos el siguiente Asunto General, tiene el uso de la palabra la regidora 
Daniela Nohemí Gómez Guerrero, con el asunto referente a la Subasta de Madrinas de San 
Pedro. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Si me pueden ayudar a compartir la diapositiva. 
Okey, les quiero compartir que el próximo jueves, 24 de febrero, a las 7:30 pm vamos a tener 
el evento de Madrinas de San Pedro, es una subasta a beneficio de los programas que 
protegen a las mujeres víctimas de violencia. 
Estos programas atienden a 100 mujeres, actualmente les están dando capacitación 
financiera, capacitación en diferentes oficios, en maquillaje profesional, en barber. 
Se les ha dado un kit para iniciar un emprendimiento, por parte de Desarrollo Social, y se les 
va a dar un seguimiento de hasta 3 meses, para que su emprendimiento pueda tener éxito. 
Esta subasta silenciosa, fue apoyada por 61 artistas, que donaron más de 100 obras de arte, 
para poder financiar estos programas, y poder apoyar a más mujeres, a que no regresen al 
círculo de violencia, que saquen a sus familias adelante. 
Y bueno, esperamos que todos puedan asistir, que puedan invitar a más amigos, a que puedan 
visitar plaza Fátima, de aquí al jueves, y que nos ayuden a este grupo de mujeres a salir 
adelante. 
Gracias.  
 

 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, tiene el uso 
de la palabra, el regidor Eduardo Aguilar. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias. 
Bueno, adicional a lo que comenta la regidora Daniela, quisiera reconocer públicamente el 
esfuerzo y el trabajo de las Madrinas de San Pedro, que son, bueno, un ejemplo de nuestra 
comunidad, que tienen una causa de ayudar, y que lo han hecho en distintas ocasiones, en 
pandemia, en distintos casos. 
Y bueno, qué padre, digo, que este tema tan necesario y que es uno de los retos que tenemos 
como comunidad, el apoyar a las mujeres en estas condiciones de violencia familiar, pues que 
estén apoyándolas. 
Agradecer a los 61 artistas que están donando su trabajo, su tiempo, toda su inspiración, sus 
proyectos a esta causa. 
Y bueno, invitarlos. También tengo el honor de participar ahí con una pieza. 
Y con mucho gusto que se estén haciendo estas acciones. 
Y pues bueno, reconocer a todos los involucrados y también del DIF San Pedro, por su apoyo.  
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Para el siguiente asunto, tiene el uso de la palabra, la regidora María de los Dolores Suárez 
Garza, en relación al Reglamento de Reposición de Especies de Árboles Invasores. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, solicito la aceleración. Por medio de 
este Ayuntamiento. 
La aceleración del Reglamento de Reposición de Especies de Árboles Invasoras en el 
municipio, que están debilitando las especies endémicas y, afectando la fauna y la flora del 
mismo. 
Sé qué este trámite ya está avanzado, pero tengo evidencias. Lo vuelvo a repetir. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: No, no, adelante. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tengo evidencia 
que desde el 2013, se ha estado solicitando al Ayuntamiento este permiso, y es fecha que no 
se ha otorgado. 
Y cada vez más encontramos especies como truenos y sombrillas japonesas, entre otras, que 
están afectando gravemente a la sierra. 
El 29 de noviembre, en este mismo recinto, en la junta de planeación del Plan Municipal de 
Desarrollo, se nos informó que este trámite ya estaba encaminado, pero, pues, lo quiero poner 
aquí en la mesa, para que por favor tratemos de acelerar el trámite. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Tomamos nota, hablamos con la comisión correspondiente, con el equipo de abogados que 
está trabajando esto, entiendo que es el Reglamento de Medio Ambiente, y está relacionado 
con el cambio climático también, que ya están muy avanzados. 
Entonces, lo checamos para ver el estatus y darle seguimiento. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, pasamos el 
siguiente asunto registrado, es de la regidora Vivíanne Clariónd, referente a Centro de Acopio 
de Reciclaje. 
Perdón, solicitaba el uso de la palabra, la regidora Vivianne Clariond, estoy viendo, sobre este 
asunto. 
 
Regidora, C. Vivanne Clariond Domene. Si Secretario, pero justo dijo todo lo que yo iba a 
decir, que ya están en las últimas, la idea es que salgan a consulta pública los dos 
reglamentos, el Reglamento al Cambio Climático y el de arbolado. 
Es por eso la demora, pero debe de quedar en este mes. 
La Secretaria Valeria y yo estamos comprometidas a que salga, este mes ya a consulta. 
 
Continuo con el asunto. 
Solamente quiero informar que el 9 de febrero se inauguró el séptimo Centro de Acopio de 
Reciclaje del municipio, es el primer punto limpio de la zona oriente. 
Estará ubicado en el estacionamiento del Gimnasio Mirador, y ahí los vecinos pueden dejar 
vidrio, plástico, papel y cartón, y aluminio. 
Y también, este sábado pasado, se realizó una brigada de limpieza en la zona de las Canteras, 
y se acopio 2.3 toneladas de basura y cacharros, con la ayuda de vecinos, voluntarios y gente 
de la Secretaría de Servicios Públicos. 
Es todo, gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Pasamos el siguiente asunto, está inscrito el Presidente Municipal, con el asunto referente al 
taller con funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Urbano. 
Presidente Municipal. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Si, gracias. 
Yo quería platicarles como compañeros de Cabildo, que estamos teniendo una serie de 
reuniones, con todo el personal de Desarrollo Urbano, bajo el liderazgo del Secretario, Javier 
de la Fuente, y que está resultando muy positivo, muy bien encaminado a lograr una 
transformación importante, probablemente la más importante entre las que están viviendo las 
Secretarías. 
El punto de partida de este trabajo es, pues, un reconocimiento que hicimos nosotros como 
gobierno, a la mitad del camino. A propósito del proceso electoral, en el sentido de que, en 
materia de desarrollo urbano, se avanzó muchos los primeros 3 años, en el sentido de corregir 
el rumbo, de defender la montaña, de ser muy meticulosos en los permisos que se dan, en 
transparentar. 
Pero también reconocimos, que nos faltaba mucho por avanzar, en términos de hacerle la vida 
sencilla al ciudadano, que los trámites fueran ágiles, entendibles, sin tanta tramitología. 
Nosotros reconocimos, que ahí estábamos en deuda con la ciudadanía. 
Y se ha hecho un trabajo muy a conciencia, ya durante un año, y ya estamos por entrar al 
proceso de implementación, y este trabajo lo queremos hacer, haciendo equipo con cada uno 
de los servidores de la Secretaría. De los servidores públicos de la Secretaría. 
Entonces, tuvimos un taller muy positivo hace como 10 días, tendremos otro esta semana, y 
está resultando muy bueno, que los propios funcionarios se involucren en cada uno de los 
cambios, con un sentido de pertenencia muy bonito, respecto a la Secretaría, y con mucha 
claridad sobre la trascendencia su trabajo. 
Porque al final de cuentas, defiende nuestro patrimonio común, que son nuestras montañas, 
que son nuestras áreas verdes, que son nuestros árboles. 
Entonces, yo estoy muy contento con ese trabajo, que nos va a dar como resultado una 
Secretaría mucho más ágil, mucho más digital, más enfocada a la vigilancia en el lugar de los 
hechos, más que revisar papeles, y sobre todo muy enfocada a construir instituciones, es 
decir, lo que hagamos, queremos dejarlo muy bien documentado y muy bien afianzado, de tal 
forma que sea un legado, para las siguientes administraciones, y al final de cuentas para que 
nuestro municipio funcione mejor. 
Entonces, muy contento con el trabajo de todos los funcionarios de Desarrollo Urbano, con el 
liderazgo del Secretario, y yo se los quería compartir. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Alcalde. 
Pasamos con el siguiente Asunto General, el segundo de la regidora María de los Dolores 
Suárez Garza, referente a parques y eventos sociales. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, los pasados días 18 y 19, tuvimos los 
reportes de manera personal, que nos han hecho llegar los ciudadanos y en la prensa local, 
de unos eventos que planean hacer en el parque Rufino Tamayo, ya que la compañía a la que 
se les ha concedido dichos permisos de eventos se llama MSatelier, estuvo promocionando 
estos eventos, y parece ser que tiene permisos para efectuar en el mismo. 
Solicito de nueva cuenta una junta con el Consejo de Sistema de Parques, con nosotros 
miembros del Ayuntamiento, para conocer de primera mano, qué compañías ya tienen dichos 
permisos, cuáles serán las reglas de afectaciones a los vecinos, soluciones a 
estacionamientos, cuotas etcétera.  
El pasado 11 de enero lo solicité, previendo lo que podría suceder y este fin de semana, 
desgraciadamente sucedió y mucha gente está inconforme. 
Y es por esto que solicito señor Secretario de Ayuntamiento, nuevamente, esta reunión de 
manera. De esta manera conoceremos todos cuál es su visón, reglamento, beneficios, ruta de 
acción, cuotas y tarifas, dejar todo como bien dice nuestro Alcalde, muy bien documentado.  
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Antes de conceder el uso de la palabra al regidor Rodolfo Mendoza, comentarle que, a raíz de 
su petición, inmediatamente hablamos con el Director General del Organismo de Parques, 
francamente están en estos momentos en las labores básicas y elementales de organización, 
desde contratar personal, ubicar una oficina, mobiliario, terminando de organizarse en lo 
elemental. 
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Él quedó de plantearle esta situación al Consejo, Presidente del Consejo Ciudadano, aquí está 
la regidora María Estela Yturria, que también forma parte de ese Consejo, no me dejará mentir.  
Y por eso me pidió uno días para para poder tener esta reunión, yo con mucho gusto le voy a 
recordar, ver si ya están listos para tener esa reunión. 
En lo referente a los permisos, indicarle que ese parque aún. Al día de hoy, no forma parte de 
los parques a cargo del organismo nuevo creado por el municipio, si no, que todavía por un 
convenio que data de tiempo atrás, es parte del Patronato de Olga y Rufino Tamayo. 
Y que ellos no tienen la capacidad para dar permisos. 
Que los permisos para eventos, corresponden a la Secretaría del Ayuntamiento, y que, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, no hemos dado permisos para bodas de esa magnitud, ni 
eventos de ese tamaño, ni hemos concesionado a nadie para que pudiera hacer esa actividad. 
Estamos investigando y checando los antecedentes de lo que sucedió, pero no hay ningún 
permiso otorgado en ese sentido.  
Antes de darle la palabra, porque tomé el uso antes que el regidor Rodolfo. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Iba a dar las gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Le doy la palabra 
al regidor Rodolfo Mendoza. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. solamente iba a dar las gracias.  
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias. 
Efectivamente Secretario, parte de mi comentario va en el sentido que usted ha mencionado. 
Ahondando un poquito más en la información, actualmente el patronato solamente tendría 
permiso. O realmente solamente existiría permiso para eventos civiles de 10 personas, es a 
lo que está limitado. 
Y cuando pase este parque a formar parte del Organismo de Parques, no se tiene planteado 
que esto cambie, al menos de momento no se ha considerado, dado que la información que 
circula de eventos de 200 y 400 personas, es completamente falsa. 
Agradezco que haya mencionado la empresa involucrada, porque servirá para la información, 
para investigar, dar con ellos y poder esclarecer, porqué se encuentra ellos ofreciendo un 
servicio que no existe, para absolutamente nadie en ese parque.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
¿No hay algún otro comentario? 
Por último, en el PUNTO 7 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:50-dieciseis horas con cincuenta minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas y todos muy 
buenas tardes. 
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del R. Ayuntamiento del mes de Marzo, llevada a cabo en fecha 08 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
 


